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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

 

Señores 
INSTITUTO DISTRITAL DE PARTICIPACION  
Y ACCION COMUNAL 
AVENIDA CALLE 22 # 68 C – 51 
atencionalaciudadania@participacionbogota.gov.co 
2417900 – 2417930 
Bogotá D. C. 

 

Asunto:  Solicitud de información sobre salones comunales y Juntas de Acción Comunal 

Referencia: Plan de Desarrollo Local de San Cristóbal 2025–2028 “San Cristóbal Territorio de 
Oportunidades, Camina Segura” – intervenciones en salones comunales. 

Cordial saludo, 

La Alcaldía Local de San Cristóbal se permite solicitar a esa entidad información relacionada con los salones 
comunales y las Juntas de Acción Comunal asociadas, correspondientes a las direcciones que se relacionan a 
continuación.. 

No. 
BARRIO/SALON COMUNAL 
UBICADO EN 

DIRECCIÓN CHIP 

1 SANTA RITA SUR ORIENTAL  CL 46D SUR 4 01 ESTE AAA0006BRMS 

2 GUACAMAYAS 2 * CRA 2 R #37B 10 SUR AAA0165MEUZ 

3 AGUAS CLARAS  calle 14 sur #25-11 este AAA0156WNKC 

4 CORDOBA  CRA 1 b No 27b-03 sur AAA0002NOKC 

5 AMAPOLAS  Carrera 12C este #28H 13 AAA0209PAJH 

6 BUENOS AIRES  KR 1C ESTE 6C 04 SUR AAA0000FYWW 

7 SAN BLAS 2  CL 27A SUR 10H 26 ESTE AAA0001CRLW 

8 SOSIEGO  KR 8A 19 03 SUR AAA0001UUFZ 

9 SAN CRISTOBAL SUR  CL 13 SUR # 18A ESTE - 96 AAA0000XJNN 

10 VALPARAISO  Calle 66 sur # 11A-62 este AAA0005KNYX 

11 AYACUCHO  CL 39A SUR 5 25 AAA0008JDJH 

12 BELLO HORIZONTE  Calle 30C Sur No 1 03 AAA0002SSJH 

13 
LA GLORIA SAN MIGUEL 
SURORIENTAL 

KR 3 ESTE 43C 21 SUR AAA0228LTTO 

14 LAS MERCEDES  KR 10 Este # 17B - 10 Sur AAA0000YNYN 

15 LA CASTAÑA, LAS MERCEDES CL 20A Sur # 12 - 20 Este AAA0250JTWW 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Lo anterior, con el fin de adelantar el proceso de inversión para ejecutar obras de intervención, adecuación, 
mantenimiento preventivo o correctivo, así como reparaciones locativas requeridas en dichos salones 
comunales, en el marco del Plan de Desarrollo Local de San Cristóbal 2025–2028. 

Es importante precisar que la presente solicitud se enmarca en la etapa de formulación del proceso de inversión, 
la cual contempla la verificación de diferentes aspectos técnicos, jurídicos y administrativos por parte de las 
entidades competentes. En ese sentido, la información solicitada permitirá adelantar los análisis 
correspondientes, sin que ello implique la definición final de los salones comunales que serán objeto de 
intervención. 

En este sentido, se solicita informar: 

• El estado de reconocimiento y vigencia de las Juntas de Acción Comunal asociadas a los salones 
comunales mencionados, si aplica. 

• Información relacionada con la administración o uso de los salones comunales. 

• Los dignatarios o representantes legales registrados, en caso de contar con dicha información. 

• Cualquier requerimiento, recomendación o trámite que deba tenerse en cuenta para la ejecución de las 
intervenciones proyectadas. 

Lo anterior, con el fin de contar con los insumos necesarios para adelantar el proceso de inversión y 
programación de las intervenciones previstas. 

Agradecemos su colaboración y quedamos atentos a la información que esa entidad considere pertinente. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 

Proyectó:  Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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